
CSJ 898/2016/RHl
Castañares, Carlos D~niel si lesiones leves do-
losas agravadas por violencia de género.

~O/de G?~ de ~ de la Q/V~
Q9f4W- del Pl3ÚJentMul/Jf-io ¿ la P15ee1a~ de la

oY~c0~

Buenos Aires, 20 de JefJ~1cre de ~
Vistos los autos: "R'ecurso de hecho deducido por la defensa

en la causa Castañares, Carlos Daniel si lesiones leves dolosas
agravadas por violencia de género", para decidir sobre su proce-
dencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación ori-
ginó esta queja, resulta inadmisible (arto 280 del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Nación) o

Por ello, se desestima la queja. Intímese a la parte recu-
rrente a que, dentro del quinto día, efectúe el depósito que
dispone el arto 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación, a disposición del Tribunal, bajo apercibimiento de eje-
cucióno

RICARDO LUIS LORENZETTI

/
fLENA 1.HIGHTON de NOlASCO

JUAN CARLOS MAQUF.n.~
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Recurso de quej a interpuesto por Carlos Daniel Castañares f asistido por el
Dr. Rafael Alejandro Manzur del Giúdice (Defensor Oficial) y María José Cerde-
ra (Codefensora Oficial) .

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de Mendoza.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tercer Juzgado Correccional de Mendo-
za-
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